
-8, [T ALCALDIA
lrtunicipalidad de Chitlán Viejo

AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORTIACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOI306

DECRETO N" 8044
30 Drc 202r

VISTOS:

Ley N' 20.285 sobre acceso a la ¡nformación pública, Ley N' 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, y Decreto Alcaldicio N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Admin¡strador Munic¡pal o quien lo subrogue de responder las solicitudes de ¡nformación por Transparencia
Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

Sol¡citud de ¡nformación MU043T0001306, formulada por Rodolfo Cuevas Pantoia,
donde Sol¡cita: las placas patente que cancelaron el permiso de c¡rculac¡ón el año 2020 en la Mun¡cipalidad de
Ch¡llán Viejo en Sistema Excel, solo requiero las placa patente nada mas

DECRETO:

l.- AUTORZA entregar respuesta, a la solicitud de informac¡Ón MU043T0001306 en

Excel, además, de enviar informac¡ón po lectrónico

de la Munic¡palidad de Viejo, en hiI vte
Decreto y respu
o.cl

2.- BLIQUESE el p

ANOTESE, UNIQUESE Y ARCHI

LOR

RAF BUSTOS FUENTES
SE ARtO MUNTCIPAL(S)

MO/ to
DIS N

sit¡o de T rencia Activa

o LATE
ADMINIS DORA MUNICIPAL

R Cuevas Pantoja; Secretario Mun¡cipal; Transparencia

3 0 otc 2021

Chillán Viejo,

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para Ia Transparenc¡a, que establece que
las respuestas a las solicitudes de informac¡ón deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicioi
lnstrucción General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como min¡mo la
¡nformación específ¡ca que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publ¡cer en el sitio de Transparenc¡a Act¡va el acto admin¡strativo por el cual se
accede a la informac¡ón.


